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“Las Malvinas son argentinas” 


   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


Secretaría General de la Gobernación 


 


VISTO: La Resolución N° 001405/2017 y su ampliatoria N° 


2021/SGG-00000016, ambas de esta Secretaría General de la Gobernación.  


Y CONSIDERANDO: 


Que mediante la citada Resolución N° 001405/2017 se 


aprobó el “Sistema Integral de Evaluación de Desempeño”, con el objetivo principal de 


obtener información referente a las condiciones de idoneidad y desempeño del personal 


de la Administración Pública Provincial, que permita definir acciones tendientes a 


mejorar el desempeño institucional y en consecuencia los servicios brindados a la 


ciudadanía. 


Que conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la 


mencionada Resolución, dicho Sistema alcanza a los agentes del Poder Ejecutivo 


Provincial de la Administración Pública Centralizada, Agencias y Organismos, regidos 


por Ley N° 9361, Tramos Ejecución y Superior –con excepción del alcanzado por el Art. 


94 de la Ley N° 7233– y personal contratado de todos los regímenes, excepto del Servicio 


Penitenciario de la Provincia de Córdoba.   


Que con posterioridad mediante la Resolución N° 


2021/SGG-00000016, se amplió el alcance del Sistema Integral de Evaluación de 


Desempeño al Personal Legislativo (Ley Nº 9880) transferido al ámbito del Poder 


Ejecutivo. 


Que con el fin de continuar implementando y profundizando 


acciones que favorezcan la gestión integral de recursos humanos, resulta oportuno y 


conveniente ampliar el alcance del Sistema Integral de Evaluación de Desempeño al 


personal del Nivel Operativo y Nivel de Conducción regido por la Ley N° 7625 –Régimen 


del Personal que integra el Equipo de Salud Humana–, para que su desempeño sea 


valorado bajo los mismos lineamientos, procedimientos y herramientas que le son 


administrados a quienes se encuentran hoy alcanzados por el Sistema en cuestión.  


Por ello, y en uso de sus atribuciones; 







“Las Malvinas son argentinas” 


   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


Secretaría General de la Gobernación 


 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  


RESUELVE: 


Artículo 1°: AMPLÍASE el alcance del “Sistema Integral de Evaluación de Desempeño” 


aprobado mediante Resolución N° 001405/2017 de esta Secretaría General de la 


Gobernación, al personal del Nivel Operativo y Nivel de Conducción regido por la Ley 


N° 7625 –Régimen del Personal que integra el Equipo de Salud Humana–, a partir del 


ciclo evaluatorio que comienza el día 1° de septiembre de 2022. 


Artículo 2º: FACÚLTASE a la Secretaría de Capital Humano a establecer los aspectos 


operativos y a determinar los procedimientos complementarios que resulten necesarios 


para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución. 


Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 


archívese. 
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